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TENSIONES QUE ENFRENTA EL ÁRBITRO Y 

LAS PARTES

Especificidades de la Prueba en los Litigios de Construcción



ESPECIFICIDADES DE LA 

PRUEBA EN LOS LITIGIOS 

DE CONSTRUCCIÓN

PRINCIPALES 

TENSIONES QUE 

MANTIENE EL JUEZ Y 

LAS PARTES DURANTE 

LA PRUEBA DE UN 

LITIGIO DE 

CONSTRUCCIÓN 

1.- La conveniencia de introducir 

distintas reglas diseñadas para 

la producción de la prueba. 

2.- El uso de la tecnología en el 

arbitraje y su adaptación en las 

distintas legislaciones.

3.- ¿La “autocracia” de los 

expertos?



Reglas de la IBA

Reglas de Praga

1.- La conveniencia de introducir distintas 

reglas diseñadas para la producción de la 

prueba



2.- El uso de la tecnología en el 

arbitraje y su adaptación en las 

distintas legislaciones.

 NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 ALGORITMOS
 MÁQUINA 
 META-ESTUDIO 
 EVIDENCIA RECREADA
 SIMULACIONES 3D 
 REALIDAD AUMENTADA 
 ANIMACIONES 
 PHOTOSHOP 
 SOFTWARE PARA PROCESAR DIGITALMENTE IMÁGENES 
 REPRESENTACIONES 3D
 LEGALTECH
 BIM
 CRITICAL PATH NETWORK
 SCHEDULE (REDFERN – SCOTT)
 BIGDATA



2.- El uso de la tecnología en el arbitraje y su 
adaptación en las distintas legislaciones

FRANCIA limita de forma el uso de 
Legaltech. 23 MARZO 2019

“Los datos de identidad de los magistrados y

miembros del Registro no pueden ser reutilizados
con el propósito o el efecto de evaluar, analizar,
comparar o predecir sus prácticas profesionales
reales o presuntas. La violación de esta prohibición
se castiga con las sanciones previstas en los
artículos 226-18,226-24 y 226-31 del Código Penal,
sin perjuicio de las medidas y sanciones previstas
en la Ley Nº 78-17, de 6 de enero de 1978, en
relación con el procesamiento de datos, archivos y
libertades”.





3.- La “autocracia” de los 

expertos



¿La “autocracia” de los expertos?

• En el Common Law el perito es un testigo que tiene la categoría de experto en
áreas científicas o técnicas. Cada parte puede presentar testigos expertos
(preparados y pagados por la parte).

• En el sistema continental perito es una persona experta en un tema que informa
acerca de una determinada cuestión técnica o científica, mientras que el testigo es
un tercero ajeno.

• Hoy se discute cuál debe ser la consideración jurídica del perito: las posturas
oscilan entre su consideración como auxiliar de la administración de justicia, o
bien como un técnico que informa en el proceso a petición de la parte que solicita
sus servicios, para dictaminar sobre cuestiones de carácter técnico que atañen a los
hechos controvertidos.

• El perito por lo tanto, es un auxiliar de la administración de justicia, que actuando
en la etapa de prueba, a través de la pericia, contribuye a mejorar el entendimiento
que sobre los hechos controvertidos debe allegar al juez.

• El perito nunca puede reemplazar al juez, quien tiene el deber legal de resolver el
asunto según su convicción personal o la que arribe de acuerdo a la ley.



Conclusiones

La conveniencia de introducir reglas diseñadas para la producción de la prueba 

Tanto el juez como las partes deben instar a buscar todos los elementos disponibles para realizar un

manejo eficiente de la producción de la prueba. Los respectivos Reglamentos de los arbitrajes

institucionales (ICC) mantienen vacíos relevantes, sobre todo para el litigio de construcción (presume la

falta de necesidad del peritaje (“Técnicas para controlar el tiempo y los costos del arbitraje ICC marzo

2018”).

El uso de la tecnología en el arbitraje y su adaptación en las distintas legislaciones

El árbitro navega entre la complejidad técnica y la respuesta entregada por los expertos y con el resto de la

abundante prueba entregada por las partes, la que hoy incluye la tecnología. Hoy negar la importancia y el

uso de la tecnología es tapar el sol con un dedo. Sin embargo, ya en Francia surgen limitaciones.

¿La “autocracia” de los expertos?

El que resuelve es el árbitro y el experto auxilia y lo apoya. Entender lo contrario transformaría a la

sentencia en un mero consejo no vinculante.



“LOS BUENOS JUECES HACEN BUENAS LAS MALAS LEYES”
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